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1. CARTA DE PRESETACION DE LA

OFERTA 
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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Ciudad y Fecha: Pueblo Nuevo, 11 de julio 2022 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DHABI 

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-055-2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo 
objeto es CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO I) UBICADO EN CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el 
término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del 
presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes 
aceptadas por la entidad contratante.  

En mi calidad de proponente declaro:  

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los 
requisitos en ellos exigidos.

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a
que se refiere el numeral anterior.

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. Entendiendo su
estructura y metodología.

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando
la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo
con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección.
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que debo

desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas,
geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 
consecuencia asumo los efectos de esta declaración.

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles de 
personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción 
del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y 
profesional y de experiencia de dicho personal.

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos, 
así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad  y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de 
conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección.

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria
de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas 
para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, sus
anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del
terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de 
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resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no 
serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

12. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 
en el proceso de la presente convocatoria.

13. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la presente
convocatoria y nos sea solicitada.

14. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga
las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica 
para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda.

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga
las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda.

16. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en ______ folios 
correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y 
susceptible de comprobación.

17. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición
constitucional o legal, excepto los siguientes:
a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________.
b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________.
c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________.
De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta 
es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.

18. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 de 2012 y normas 
concordantes, se diligenció el Formato No. 6- AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES.

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta 
es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

RESUMEN DE LA PROPUESTA:  
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO SACUDETE CALI  
Documento de identidad o NIT: ____________________________________ 
Representante Legal: JORGE ANDRES SOTO CALLE 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada 
uno de los integrantes). 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la garantía de 
seriedad de la propuesta.  

Me permito informar que las comunicaciones  relativas a esta convocatoria  las 
recibiré en: Dirección: CL 10 9 A 19 BRR LAS FLORES 
Ciudad: PUEBLO NUEVO - CORDOBA  
Teléfono(s): _________________________Teléfono Móvil: 3137636400  
Correo Electrónico:  licitacionesthevening@gmail.com 
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Nombre: JORGE ANDRES SOTO CALLE 
C.C.: 1.143.373.420 DE CARTAGENA  
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado).

NOTA:    Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Arquitecto. 
Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo 
_______________________________ (nombres y apellidos) Ingeniero XXXXX, con Matrícula Profesional No. 
__________________ y C. C. No. ___________________ de _____________________, abono la presente propuesta”. 
________________________________________________ 
(Firma de quien abona la propuesta) 

Atentamente, 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA

Firma: ________________________________________  







Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1440059

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JORGE ANDRES SOTO CALLE, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1143373420, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 13202-333791 desde el 17 de Junio de 2016, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 749.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de Julio
del año dos mil veintidos (2022).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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2. EXISTENCIA Y

REPRESENTACION LEGAL 
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3. CARTA CONSORCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSORCIO SACUDETE CALI 

FORMATO DE CONSTITUCION DE 

CONSORCIO 

Pueblo Nuevo, 7 de JULIO DE 2022. 

SEÑORES: 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DABHI. 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-055-2022 Cuyo objeto es: “LA 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 

(TIPO I) UBICADO EN CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

Cordial saludo: 

Los suscritos BREYNER HAROLD FERNANDEZ HALLER Identificado con la CC 

98.651.438 DE CAUCASIA, actuando en representación legal de 

CONSTRUCCIONES FERTH INGENIERIAS S.A.S, con domicilio en Montelibano, 

MANLIO ROLANDO VIZCAYA MENDEZ identificado con CC 79.602.630 DE BOGOTA, 

actuando en representación legal de CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

METALMECANICA SAS, con domicilio en Planeta Rica Y JORGE DAVID BITAR 

ALVAREZ identificado con CC.10.766.015 DE MONTERIA, actuando en nombre 

propio y domicilio en la misma ciudad; Manifestamos por este documento que hemos 

convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en la CONVOCATORIA No. 

PAF- ICBFGS-O-055-2022  Cuyo objeto es: “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO I) UBICADO EN CALI, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” Por 

lo tanto, Expresamos lo siguiente: 

1. La denominación del consorcio será CONSORCIO SACUDETE CALI

2. La participación en el Consorcio que se acuerda es:

INTEGRANT

E 

PARTICIPACIÓ

N 

CONSTRUCCIONES FERTH INGENIERIAS S.A.S. 40% 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA SAS 30% 

JORGE DAVID BITAR ALVAREZ 30% 

TOTAL 100% 

3. BREYNER HAROLD FERNANDEZ HALLER Identificado con la CC 98.651.438 DE

CAUCASIA, actuando en representación legal de CONSTRUCCIONES FERTH 

INGENIERIAS S.A.S, con domicilio en Montelibano, MANLIO ROLANDO VIZCAYA 

MENDEZ identificado con CC 79.602.630 DE BOGOTA, actuando en representación 

legal de CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA SAS, con domicilio en 

Planeta Rica Y JORGE DAVID BITAR ALVAREZ identificado con CC.10.766.015 DE 

MONTERIA, actuando en nombre propio y domicilio en la misma ciudad; responderán en 

forma solidaria, ilimitada y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y 

del objeto contratado. 

4. El representante legal del Consorcio es JORGE ANDRES SOTO CALLE, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.143.373.420 DE CARTAGENA, quien 

está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de 

salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 

determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 

amplias y suficientes facultades, sin límite de cuantía. 
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5. La duración del Consorcio será igual al término de ejecución y liquidación del

contrato, y cinco (5) años más. 

6. La facturación se realizará a nombre del CONSORCIO SACUDETE CALI

7. La sede del Consorcio es:

DIRECCION DE CORREO: CL 10 9 A 19 BRR LAS FLORES 

ELECTRONICO: ing.sotocalle@gmail.com 

CIUDAD: PUEBLO NUEVO - CORDOBA 

CELULAR: 3137636400 

En constancia, se firma en Pueblo Nuevo, a los 7 días del mes de JULIO de 

2022. Atentamente: 

CONSORCIO SACUDETE CALI 

REP. LEGAL: JORGE ANDRES SOTO 

CALLE CC N° 1.143.373.420 DE 

CARTAGENA 

CONSTRUCCIONES FERTH INGENIERIAS S.A.S 

REP, LEGAL: BREYNER HAROLD FERNANDEZ 

HALLER CC N° 98.651.438 DE CAUCASIA 

Integrante consorcio 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

METALMECANICA SAS REP, LEGAL: MANLIO 

ROLANDO VIZCAYA MENDEZ CC N° 

79.602.630 DE BOGOTA 

Integrante consorcio 

JORGE DAVID BITAR ALVAREZ 

C.C N° 10.766.015 DE MONTERIA 

Integrante consorcio 

mailto:ing.sotocalle@gmail.com
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4. ANTECEDENTES



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 09 de

julio de 2022, a las 12:29:49, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9005065592
Código de Verificación 9005065592220709122949

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 09 de

julio de 2022, a las 12:31:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 98651438
Código de Verificación 98651438220709123132

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 09 de

julio de 2022, a las 12:33:10, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8120049434
Código de Verificación 8120049434220709123310

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 09 de

julio de 2022, a las 12:34:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 79602630
Código de Verificación 79602630220709123411

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 09 de

julio de 2022, a las 12:38:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento CC
No. Identificación 10766015
Código de Verificación 10766015220709123803

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 09 de julio del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) BREYNER HAROLD FERNANDEZ HALLER identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 98651438:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 200241135

WEB

12:41:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 09 de julio del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CONSTRUCCIONES FERTH INGENIERIAS S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9005065592:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 200241193

WEB

12:42:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 09 de julio del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA  S.A.S.    identificado(a) con NIT número 8120049434:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 200241282

WEB

12:44:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 09 de julio del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MANLIO ROLANDO VIZCAYA MENDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79602630:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 200241319

WEB

12:45:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 09 de julio del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE DAVID BITAR ALVAREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 10766015:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 200241364

WEB

12:46:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



9/7/22, 12:48 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:48:26 PM horas del 09/07/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 98651438 
Apellidos y Nombres: FERNANDEZ HALLER BREYNER HAROLD 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:49:30 PM horas del 09/07/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79602630 
Apellidos y Nombres: VIZCAYA MENDEZ MANLIO ROLANDO 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 12:52:00 PM horas del 09/07/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 10766015 
Apellidos y Nombres: BITAR ALVAREZ JORGE DAVID 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


9/7/22, 12:55 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/07/2022 01:55:13 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 98651438 y Nombre:

BREYNER HAROLD FERNANDEZ HALLER.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 36787906 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/07/2022 01:56:25 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79602630 y Nombre:

MANLIO ROLANDO VIZCAYA MENDEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 36787939 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 09/07/2022 01:57:31 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 10766015 y Nombre:

JORGE DAVID BITAR ALVAREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 36787967 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


CONSORCIO SACUDETE CALI 

5. POLIZA



PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES
NIT: 860.009.195-9

Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.
Tel: (571) 326 69 69

Fax: (571) 211 02 18
segurexpo@segurexpo.com

BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.
07/07/2022 BOGOTA 10 140772 4110038907 0EXPEDICIÓN

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO
1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

CONSORCIO SACUDETE CALI

CL 10 9 A 19 BRR LAS FLORES (233008) PUEBLO NUEVO - CÓRDOBA

CONSORCIO SACUDETE CALI

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF ABU DABHI

CL 10 9 A 19 BRR LAS FLORES (233008) PUEBLO NUEVO - CÓRDOBA

CRA. 13 A NO. 29 - 24 PISOS: 20, 21, 24 (111151) BOGOTA, D.C. -

+57 3137636400

+57 3137636400

9005065592

PUEBLO NUEVO

8120049434

PUEBLO NUEVO

8300536918

BOGOTA, D.C.

OBJETO:
GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL TOMADOR/AFIANZADO EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA Nº PAF-ICBFGS-O-055-2022 CUYO OBJETO ES CONTRATAR "LA
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO I) UBICADO EN CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA". Y CUBRIR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO.

LA ASEGURADORA CUBRE A LA CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN SE
PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES.
C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
D. LA NO PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF ABU DABHI IDENTIFICADO CON NIT. 830.053.691-8.

TOMADOR: CONSORCIO SACUDETE CALI CONFORMADO POR:
- CONSTRUCCIONES FERTH INGENIERIAS S A S 9005065592 CON UNA PARTICIPACIÓN DEL 40%
- CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S A S 8120049434 CON UNA PARTICIPACIÓN DEL 30%
- JORGE DAVID BITAR ALVAREZ 107660154 CON UNA PARTICIPACIÓN DEL 30%

AMPAROS
VIGENCIA

DESDE HASTA
VALOR ASEGURADO

($-Pesos Colombianos)
Seriedad de oferta 216,048,987.50 11/07/2022 14/11/2022

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

0.00 0.00 216,048,987.50

11 7 2022 14 11 2022

1.00 $ 10,000.00 $ 268,998.30$ 216,048.99 IVA(19%): $ 42,949.31

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS
% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)
Coasegurador

PEDRO LUIS GUTIERREZ SANCHEZ 4233 100.00

Usuario de AutorizaciónUsuario Cargue Usuario de ExpediciónMCO10667407526 MCO10667407526 MCO10667407526

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
(ART. 1068. C de Co).

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Referencia de Pago :
001407720000084110038907

(415)7709998292888(8020)001407720000084110038907(3902)00000026899830

Para validar los datos de la presente póliza ingresé a www.segurexpo.com - opción Servicios/Consulta Pólizas o leyendo el código
QR mostrado a la derecha

Segurexpo - Representante Legal Firma Tomador

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO PRO FORMA - CU - 0104, REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.



PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES
NIT: 860.009.195-9

Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.
Tel: (571) 326 69 69

Fax: (571) 211 02 18
segurexpo@segurexpo.com

BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.
07/07/2022 BOGOTA 10 140772 4110038907 0EXPEDICIÓN

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO
1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

CONSORCIO SACUDETE CALI

CL 10 9 A 19 BRR LAS FLORES (233008) PUEBLO NUEVO - CÓRDOBA

CONSORCIO SACUDETE CALI

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ICBF ABU DABHI

CL 10 9 A 19 BRR LAS FLORES (233008) PUEBLO NUEVO - CÓRDOBA

CRA. 13 A NO. 29 - 24 PISOS: 20, 21, 24 (111151) BOGOTA, D.C. -

+57 3137636400

+57 3137636400

9005065592

PUEBLO NUEVO

8120049434

PUEBLO NUEVO

8300536918

BOGOTA, D.C.

COPIA PARA PAGO
EN BANCOS

NO NEGOCIABLE

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

0.00 0.00 216,048,987.50

11 7 2022 14 11 2022

1.00 $ 10,000.00 $ 268,998.30$ 216,048.99 IVA(19%): $ 42,949.31

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS
% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)
Coasegurador

PEDRO LUIS GUTIERREZ SANCHEZ 4233 100.00

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
(ART. 1068. C de Co).

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Referencia de Pago :
001407720000084110038907

(415)7709998292888(8020)001407720000084110038907(3902)00000026899830

FORMA DE PAGO
CHEQUE VALOR

Convenio de pago
BANCO DAVIVIENDA CUENTA AHORROS No. 0050-0014-0938
BANCOLOMBIA CUENTA CORRIENTE No. 03194541519.
BANCO DE BOGOTA CUENTA CORRIENTE No. 449097922

BANCO

EFECTIVO

CHEQUE

TOTAL
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES 

1. AMPAROS 
SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR, otorga al asegurado o 
beneficiario, los amparos que se consignan en la carátula de la póliza, con sujeción a la noción de cada uno de ellos. 

AMPARO DE SERIEDAD DE OFERTA 
Se ampara al asegurado o beneficiario por los perjuicios causados por el proponente afianzado, cuando por 
incumplimiento que le sea imputable, se abstraiga de las obligaciones que se le derivaban del pliego de condiciones de la 
licitación o concurso, especialmente, la de suscribir el contrato adjudicado, en los términos de la propuesta. 

AMPARO DE ANTICIPO 
Se ampara al asegurado o beneficiario por los perjuicios que se le causen, con motivo de la apropiación o uso incorrecto 
de los dineros o bienes que se le hayan entregado como anticipo al contratista afianzado, para la ejecución del contrato. 
Cuando se trate de bienes entregados como anticipo, para que opere el amparo estos deberán estar debidamente 
tasados en dinero y expresamente convenidos como tal por las partes. 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO 
Se ampara al asegurado o beneficiario, contra los perjuicios derivados del incumplimiento imputable al contratista 
afianzado de las obligaciones que se le derivan del contrato celebrado. Este amparo no cubre el pago de las multas y el 
pago de la cláusula penal pecuniaria. 

AMPARO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
Se ampara al asegurado o beneficiario, contra el incumplimiento imputable al contratista afianzado, por el pago de las 
obligaciones laborales a que está obligado, relacionado exclusivamente con el personal utilizado para la ejecución del 
contrato garantizado. 

AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 
Se ampara al asegurado o beneficiario, a partir de la entrega a satisfacción del objeto del contrato y hasta por el término 
estipulado, contra los perjuicios derivados del deterioro que sufra la obra imputables al contratista, en condiciones 
normales de uso, que impidan el servicio para el cual se ejecutó. Tratándose de edificaciones, la estabilidad se 
determinará de acuerdo a los planos, proyecto, seguridad y firmeza de la estructura. 

AMPARO DE CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO 
Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incumplimiento, imputable al contratista 
afianzado, de las especificaciones o requisitos mínimos del bien o servicio, fijados en el contrato. 

AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incorrecto funcionamiento de los equipos 
instalados o suministrados por el contratista afianzado. 

AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
Se ampara al asegurado o beneficiario, por los perjuicios que le irrogue el incumplimiento en el suministro de repuestos 
y accesorios, previsto en el contrato afianzado. 
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1.9 OTROS AMPAROS 

Se ampara al asegurado o beneficiario contra los riesgos que se definan en las condiciones particulares o en anexos 
especiales de la póliza. 

 
 

2. EXCLUSIONES 
Esta póliza no ampara: 
2.1. La fuerza mayor o caso fortuito o cualquier otra causa legal de exoneración de responsabilidad del 
afianzado. 
2.2. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del afianzado causado directa o indirectamente por guerras, 
invasión, huelga o motines, conmoción civil, perturbación del orden público, manifestaciones públicas o tumultos, 
decomiso o destrucción de bienes por orden de autoridades nacionales o regionales, disturbios políticos y sabotajes con 
explosivos o actividades guerrilleras, actos mal intencionados de terceros y terrorismo. 
2.3. Daños causados por el afianzado a los bienes o al personal del asegurado o beneficiario o a personas 
distintas de éste ocurridos durante la ejecución del contrato, ni los derivados de la responsabilidad civil extracontractual 
del afianzado. 
2.4. Los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación del afianzado de contratar otros seguros. 

2.5. El uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo a que esté obligado el asegurado o 
beneficiario. 
2.6. El demérito o deterioro normal que sufran los objetos o bienes como consecuencia del mero transcurso del 
tiempo. 
2.7. Los perjuicios diferentes a los directos sufridos por el asegurado o beneficiario como consecuencia del 
incumplimiento del afianzado, tales como los perjuicios indirectos, morales, inciertos futuros, consecuenciales, 
subjetivos, etc. 
2.8. Los perjuicios derivados del lucro cesante en que incurra el asegurado o beneficiario. 
2.9. El incumplimiento del afianzado en el pago de prestaciones sociales derivadas de convenciones colectivas, 
pactos colectivos, contratos sindicales y cualquier otra obligación de carácter extralegal pactada entre el trabajador y el 
empleador. 
2.10. En el amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones no se cubre el pago de personal 
contratado por los subcontratistas del afianzado o a personas vinculadas por éste en contratos diferentes al laboral. 
2.11. Salvo convenio expreso, las cláusulas penales o multas impuestas al afianzado, las cuales serán de su cargo 
exclusivo. 

 
3. VIGENCIA 
La vigencia de los amparos otorgados, se hará constar en las condiciones particulares. La vigencia no podrá ser inferior al término de ejecución 
y liquidación del contrato. 

 
4. RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 
La responsabilidad de la aseguradora respecto de cada amparo, no excederá en ningún caso, el valor asegurado que se estipula en las 
condiciones particulares de ésta póliza. Es entendido que el valor asegurado responde de los perjuicios derivados del incumplimiento de la 
totalidad del contrato. Si hubiere sido satisfecha parcialmente la obligación cuyo cumplimiento se afianza, la cuantía de la indemnización 
derivada del incumplimiento parcial, se liquidará deduciendo de la suma asegurada, la proporción equivalente a la parte cumplida de la 

obligación. 
 

5. CLAUSULA DE GARANTIA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La aseguradora otorga el presente seguro bajo la garantía aceptada por el tomador y el asegurado o beneficiario, que durante su vigencia no se 
introducirán modificaciones al contrato afianzado por la presente póliza, sin la notificación y consentimiento de aquella y la expedición del 
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certificado de modificación correspondiente. 
 
 

6. PRIMA Y PAGO DE LA PRIMA 
El pago de la prima se sujetará a lo dispuesto en el artículo 1066 de C de Co. 
El no pago de la prima produce la terminación automática del contrato de seguro, según el artículo 1068 del Código de Comercio. 

7. IRREVOCABILIDAD DE LA PÓLIZA 
La presente póliza no expirará por revocación unilateral. 

8. SINIESTRO 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, el asegurado o beneficiario, deberá demostrar la ocurrencia del 
siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida. 

8.1 Obligaciones en Caso de Siniestros 
 

8.1.1 El asegurado o beneficiario debe avisar a la aseguradora, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que conoció o debió 
conocer del incumplimiento del tomador afianzado, y abstenerse de efectuar pagos del contrato hasta que no se aclare las circunstancias que 
dieron lugar al incumplimiento del contrato. 
Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que 
le cause dicho incumplimiento. 
 

8.2 Pago de la Indemnización 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 
El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, 
aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo a lo dicho en los párrafos anteriores. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 1110 del Código de Comercio la indemnización podrá ser pagada en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción de los bienes asegurados, a opción del asegurador. 
En caso de que la aseguradora opte por el pago de la indemnización mediante la ejecución directa o indirecta del contrato, el afianzado acepta 
la designación del nuevo contratista que haga la aseguradora y la cesión del contrato a favor de ella o de quien designe. 
El incumplimiento de la obligación contenida en la cláusula quinta (5ª), así como de cualquier otra obligación o garantía a cargo del afianzado o 
del asegurado o beneficiario que por su naturaleza constituya una garantía en los términos del artículo 1061 del Código de Comercio, generará 
las sanciones previstas en dicha disposición legal así como en las que le sean concordantes. 
 

 
9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
Si el asegurado o beneficiario, al momento de tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a éste y anterior al pago de la 
indemnización, fuere deudor del afianzado por cualquier concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, siempre y 
cuando estas sean compensables, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss del Código Civil. 
Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización el de los bienes que el asegurado o beneficiario haya obtenido del afianzado, judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se afianza por la presente póliza. 

 
10. SUMA ASEGURADA 
La responsabilidad de la aseguradora respecto de cada amparo, se limita al valor establecido como suma asegurada en la carátula de la póliza 
o en los anexos que se expidan con fundamento en ella y no excederá, en ningún caso, de dicha suma conforme a lo establecido en el artículo 
1079 de Código de Comercio. El valor asegurado de la presente póliza no se restablecerá automáticamente en ningún caso. 

 
11. SUBROGACIÓN 
En virtud del pago de la indemnización, la aseguradora se subroga hasta concurrencia de su importe en todos los derechos del asegurado o 
beneficiario contra el afianzado. 
El asegurado o beneficiario no puede renunciar, en ningún momento, a sus derechos contra el afianzado y si lo hiciere, perderá el derecho a la 
indemnización. 
El afianzado rembolsará a la Compañía cualquier valor pagado por ésta en relación a la presente póliza, inmediatamente se efectué el pago. 
La Compañía, conforme a la ley, tendrá acción contra el afianzado para el reembolso de lo que haya pagado por él. 
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12. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de la indemnización a que 
haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros. 
 

13. PROHIBICION DE TRANSFERIR 
No se permite hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento escrito de la aseguradora. En caso de incumplimiento de 
ésta obligación, el amparo terminará automáticamente y la aseguradora sólo será responsable por los actos de incumplimiento que hayan 
ocurrido con anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 
 

14.     VIGILANCIA E INSPECCION 
 La aseguradora quedará facultada para vigilar la ejecución del contrato que es objeto de éste seguro y para intervenir 
directa o indirectamente en ella por los medios que juzgue convenientes, en orden a obtener el cumplimiento de la 
obligación afianzada. El asegurado o beneficiario garantiza que ejercerá también dicha vigilancia.  
Cuando las circunstancias lo ameriten, la aseguradora podrá inspeccionar los libros, documentos o papeles, tanto del 
afianzado como del asegurado o beneficiario, que tengan relación con el contrato que se afianza por la presente póliza. 
 

 

15. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 
En caso de incongruencia entre las condiciones generales o particulares de la presente póliza y las del contrato afianzado, prevalecerán las 
primeras. 

 

16. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 
Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones del contrato original 
sean modificadas de acuerdo con la ley, la compañía podrá expedir un certificado de modificación del seguro, en donde exprese su 
conocimiento y autorización respecto de las modificaciones acordadas entre el afianzado y el asegurado beneficiario. 

 

 
17. PRESCRIPCIÓN 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Código de Comercio sobre el contrato de seguro. 

  

18. DOMICILIO 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad 
de Bogotá en la Republica de Colombia. En fe de lo anterior, se firma a los días del mes de de 2.0   

 
 

 
 

 
                  COMPAÑÍA ASEGURADORA 
                        FIRMA AUTORIZADA 

 
 
 
 

 

 



CONSORCIO SACUDETE CALI 

6. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO











27. Fecha expedición

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14708762231

8 1 2 0 0 4 9 4 3 4 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

Persona jurídica 1

CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S.

MET-CONCIVIL S.A.S MET-CONCIVIL S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3 Planeta Rica 5 5 5

CR 10    16   54
mvizcaya1424@gmail.com

 3 0 0 3 4 5 3 4 3 2

4 2 9 0 2 0 0 1 0 6 2 1 4 2 1 0 2 0 0 1 0 6 2 1 4 2 2 0 4 1 1 2 1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

X 0 2020 - 09 - 07 / 13 : 36: 25

VIZCAYA MENDEZ MANLIO ROLANDO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 14-10-2020 09:53:51PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
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107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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109. DV 110. Razón social representante legal

2
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120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

14708762231

     8 1 2 0 0 4 9 4 3 4 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

4 6

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

  

  

1 5 6 7 0 1 8 6             

7 9 6 0 2 6 3 0             

1 0 9 5 4 7 7 0             

                    

                    

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

   

   

CONDE

VIZCAYA

LOZANO

URANGO

MENDEZ

BUSTILLO

EDINSON

MANLIO

LUIS

RODOLFO

ROLANDO

DANIEL

2,500,000

0

2,500,000

 

 

      5 0

       0

      5 0

        

        

2 0 0 1 0 6 0 4

2 0 0 1 0 6 0 4

2 0 1 1 0 2 0 1

        

        

2 0 1 3 0 8 2 2

2 0 1 1 0 2 0 1

2 0 1 3 0 8 2 2

        

        

Fecha generación documento PDF: 14-10-2020 09:53:51PM
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169. Fecha de cierre
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168. Teléfono
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168. Teléfono
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Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

  

984. Nombre

51. Código

38. País:

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-
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Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28. País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2
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1 0 7 6 6 0 1 5 4 Impuestos y Aduanas de Montería 1 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 7 6 6 0 1 5 1 9 9 8 0 4 2 9

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3 Montería 0 0 1

BITAR ALVAREZ JORGE DAVID

COLOMBIA 1 6 9 Córdoba 2 3 Montería 0 0 1

CL 64 A   10   78 BRR LA CASTELLANA

contabilidadjdba@gmail.com 3 1 2 6 1 9 4 6 7 9 7 8 5 5 1 6 9

7 1 1 0 2 0 0 2 1 2 1 8 4 2 9 0 2 0 0 2 1 2 1 8 4 2 1 0 4 2 2 0 2 1 4 2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

2 3

X  0 2 0 2 0 0 1 3 1

BITAR ALVAREZ JORGE DAVID 

CONTRIBUYENTE
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros
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68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Ciudad y Fecha: Pueblo Nuevo, 11 de julio 2022 

Señores 
Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DHABI 

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No.  PAF-ICBFGS-O-055-2022 

Objeto CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO I) UBICADO EN CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

Yo, BREYNER HAROLD FERNANDEZ HALLER, identificado con cedula de ciudadanía No. 98.651.438 DE 
CAUCASIA, en mi condición de representante legal de CONSTRUCCIONES FERTH INGENIERIAS S.A.S identificada 
con Nit  900506559-2, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Caucasia, luego de examinar de acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico bajo la 
gravedad de juramento el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, 
manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de 
Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez 
(10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No__X___ 

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar el
cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2. 

** En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, y 
certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 

__________________________________        
BREYNER HAROLD FERNANDEZ HALLER
CC. 98.651.438 DE CAUCASIA
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Ciudad y Fecha: Pueblo Nuevo, 11 de julio 2022 

Señores 
Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DHABI 

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No.  PAF-ICBFGS-O-055-2022 

Objeto CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO I) UBICADO EN CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

Yo, PEDRO LUIS GUTIERREZ SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.066.740.752 de Planeta Rica - 
Córdoba, y con Tarjeta Profesional No. 210502-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
Revisor Fiscal de MET-CONCIVIL SAS identificada con Nit 812004943-4, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de Montería, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico bajo la gravedad de juramento el pago de los aportes de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, (Articulo 65 Ley 1819 de 
2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Conforme el 
artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me encuentro exonerado del pago de 
los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No__X___ 

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar el
cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2. 

** En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, y 
certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 

__________________________________        
PEDRO LUIS GUTIERREZ SANCHEZ
CC. 1.066.740.752  de Planeta Rica - Córdoba
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Ciudad y Fecha: Pueblo Nuevo, 11 de julio 2022 

Señores 
Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DHABI 

Bogotá D.C. – Colombia 

Referencia: CONVOCATORIA No.  PAF-ICBFGS-O-055-2022 

Objeto CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO I) UBICADO EN CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 

Yo, JORGE DAVID BITAR ALVAREZ , identificado con 1.143.373.420 DE CARTAGENA, , en mi condición de (marque 
con una X según el caso) Persona Natural X  Representante Legal ____ Revisor Fiscal   de (Razón social de la 
compañía) identificada con Nit ____,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bolivar certifico el pago de los 
aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello 
hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos).  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en 
concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables. 

Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No__X___ 

Atentamente, 

__________________________________          
JORGE DAVID BITAR ALVAREZ 
 CC. 1.143.373.420 DE CARTAGENA

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar el
cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2. 

** En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, y 
certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores. 



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $4,000,000 $680,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $97,500 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $4,000,000 $680,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $97,500 $0 $0

Ciudad: MONTERIA Depto: CORDOBA ( 1 Afiliados) $4,000,000 $680,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $97,500 $0 $0

1 CC 10766015 BITAR JORGE 230301 30 $4,000,000 $680,000 EPS002 30 $4,000,000 $500,000 0 $0 $0 14-23 30 $4,000,000 $97,500 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $4,000,000 $680,000 $4,000,000 $500,000 $0 $0 $4,000,000 $97,500 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 10766015 BITAR ALVAREZ JORGE DAVID INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 62B 6 32 OFC 513 MONTERIA-CORDOBA 7844591 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-06 2022-06 1540277390 9437108673 I 2022/07/07 2022/07/06 BANCOLOMBIA 0 $1,277,500
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 10766015 BITAR ALVAREZ JORGE DAVID INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 62B 6 32 OFC 513 MONTERIA-CORDOBA 7844591 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-06 2022-06 1540277390 9437108673 I 2022/07/07 2022/07/06 BANCOLOMBIA 0 $1,277,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $680,000 $0 $0 $680,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $680,000 $0 $0 $680,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $97,500 $0 $0 $97,500

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $97,500 $0 $0 $97,500

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $500,000 $0 $0 $500,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $500,000 $0 $0 $500,000

TOTAL 1 $1,277,500 $0 $0 $1,277,500
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CONSORCIO SACUDETE CALI 

8. CUPO CREDITO





CONSORCIO SACUDETE CALI 

9. EXPERIENCIA PROPONENTE



FORMATO 3 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO I) UBICADO EN 

CALI, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
PROPONENTE: CONSORCIO SACUDETE CALI 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

JORGE DAVID BITAR ALVAREZ 

C.C 10.766.015 DE MONTERIA 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT. 
No. 

OBJETO 
ACTIVI
DADE
S 
EJECU
TADAS 

VALOR EN 
SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZ. 

PORCENTAJE 
DE 
PARTICIPACIÓ 
N (C, UT) 

1 ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO A 

LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS LA 

MANTA EN LAS 

SEDES CORRENTAL, 

LA PLAZA Y 

MAQUENCAL, 

BUENOS AIRES EN 

LAS SEDES MACHIN, 

CHANGAI Y LA 

PIEDRA DEL 

MUNICIPIO DE 

MONTERÌA, 
DEPARTAMENTO DE 

CÒRDOBA. 

 

1.541,72 
MUNICIPIO DE 

MONTERIA 

30 DE 

MAYO DE 

2019 

1 DE 

DICIEMBRE 

DE 2021 

70% 

2 

3 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser  
consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a  
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el 
presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los  
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de  
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente  
con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse  
la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar  
información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 
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Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su  
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean 
expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información  
que falte. 

 
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de 

las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 
 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos 
al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y 
hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o 
proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los 
que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor  
valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.  
 
 
 
 

JORGE DAVID BITAR ALVAREZ 
C.C 10.766.015 DE MONTERIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
FORMATO 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 
 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO I) UBICADO EN CALI, DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA” 
PROPONENTE: CONSORCIO SACUDETE CALI 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

METALMECANICA SAS 

R.L MANLIO ROLANDO VIZCAYA MENDEZ 

C.C 79.602.630 DE BOGOTA 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

 
CONT. No. 

 
OBJETO 

 
ACTIVIDA
DES 
EJECUTA
DAS 

 
VALOR EN 
SMMLV 

 
ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA 
DE 
INICIO 

 
FECHA DE 
FINALIZ. 

PORCENTAJE 
DE 
PARTICIPACIÓ 
N (C, UT) 

1 AMPLIACION DE 

LA PLANTA 

FISICA DE LA 

E.S.E CAMU 

DIVINO NIÑO 
CON LA 

CONSTRUCCION 

DE LA ZONA DE 

PROMOCION Y 

PREVENCION 

P&P MUNICIPIO 

DE PUERTO 

LIBERTADOR 

 

1.541,72 

   

100% 

2 CONSTRUCCION 

DE OBRAS DEA 

INFRAESTRUCTU

RA EDUCATIVA 

EN LOS 

CORREGIMIENTO

S DE NEIVA, 

MAGDALENA, 

PUEBLO REGAO, 

PALMIRA Y 

VEREDA 

PIÑALITO EN EL 
MUNICIPIO DE 

PUEBLO NUEVO 

DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA 

 

1.414,31 

   

85% 

3        

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser  
consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a  
presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

 
Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el  
presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los 
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de  
experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente 
con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse  
la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar 
información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

 
Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su  
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean 
expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información  
que falte. 

 
Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de 
las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

 
Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos 

al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y  
hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o 
proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los  
que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor 
valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.  
 
 
 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA SAS 
R.L MANLIO ROLANDO VIZCAYA MENDEZ 

C.C 79.602.630 DE BOGOTA  
 
 



CONSORCIO SACUDETE CALI 

10. ANEXOS EXPERIENCIA


























